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al Sur, con la calle de su situación; al Este, con el mismo
Instituto de Formación Profesional, y al Oeste, con egidos.

Signatura Registral: Inscrito en el Registro de la Pro-
piedad de Valverde del Camino, tomo 614, libro 95,
folio 21, finca 6.627.

Tiene una valoración pericial total de 2.226.354 ptas.

En su virtud he resuelto:

1.º Prestar conformidad a la permuta de un solar de
los bienes de propios del Ayuntamiento de Valverde del
Camino, por parcela de terreno propiedad de don Amalio
José Luceño Cejudo y doña María Dolores Borrero Bonaño.

2.º Notificar dicha conformidad al Ayuntamiento de
Valverde del Camino.

3.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

4.º Contra esta Resolución podrá interponerse el
Recurso Ordinario del artículo 114 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, ante la Consejera de Gobernación en el plazo
de un mes desde la notificación de la misma, sin perjuicio
de cualquier otro que se estime oportuno.

Huelva, 10 de febrero de 1997.- El Delegado, José
Antonio Muriel Romero.

RESOLUCION de 11 de febrero de 1997, de
la Dirección General de la Función Pública, por la
que se anuncia la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 2079/1996.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía en Sevilla, Sección 3.ª, comunicando
la interposición del recurso contencioso-administrativo
núm. 2079/1996, interpuesto por don José Tomás Pallarés
Ayala, contra la Orden de la Consejería de Gobernación,
por la que se aprueban las relaciones definitivas de aspi-
rantes seleccionados, admitidos y no seleccionados y de
excluidos, correspondientes al concurso de acceso para
la provisión de plazas vacantes del Grupo IV por personal
laboral de nuevo ingreso.

HE RESUELTO

1. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 2079/96.

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y se emplaza
a los interesados para que puedan comparecer en Autos
en el plazo de nueve días.

Sevilla, 11 de febrero de 1997.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 11 de febrero de 1997, de
la Dirección General de la Función Pública, por la
que se anuncia la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 2513/1996.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía en Sevilla, Sección 3.ª, comunicando
la interposición del recurso contencioso-administrativo
núm. 2513/1996, interpuesto por don Rafael Rivero Már-
quez, contra Resolución de 19.8.1996, por la que se expide
Certificación de Acto Presunto.

HE RESUELTO

1. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 2513/96.

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y se emplaza
a los interesados para que puedan comparecer en Autos
en el plazo de nueve días.

Sevilla, 11 de febrero de 1997.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 11 de febrero de 1997, de
la Dirección General de la Función Pública, por la
que se anuncia la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 2059/1996.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía en Sevilla, Sección 3.ª, comunicando
la interposición del recurso contencioso-administrativo
núm. 2059/1996, interpuesto por don José Antonio Fer-
nández Molina, contra la Orden de la Consejería de
Gobernación, por la que se aprueban las relaciones defi-
nitivas de aspirantes seleccionados, admitidos y no selec-
cionados y de excluidos, correspondientes al concurso de
acceso para la provisión de plazas vacantes del Grupo IV
por personal laboral de nuevo ingreso.

HE RESUELTO

1. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 2059/96.

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y se emplaza
a los interesados para que puedan comparecer en Autos
en el plazo de nueve días.

Sevilla, 11 de febrero de 1997.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 11 de febrero de 1997, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la adoptada por la Consejera resolviendo el recurso
ordinario interpuesto por don Felipe Osado Vivas,
expediente sancionador núm. SC/117/95.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, e intentada sin efecto la notificación per-
sonal al recurrente don Felipe Osado Vivas, contra la reso-
lución del Ilmo. Sr. Director General de Política Interior
por la presente se procede a hacer pública la misma, al
no haberse podido practicar en su domicilio reproducién-
dose a continuación el texto íntegro:

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación
y Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nue-
va, 4, Sevilla) pudiendo acceder al mismo previa acre-
ditación de su identidad.

En la ciudad de Sevilla, a veinticuatro de enero de
mil novecientos noventa y siete.

Visto el recurso ordinario interpuesto y a tenor de los
siguientes
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A N T E C E D E N T E S

Primero. Por el Ilmo. Sr. Director General de Política
Interior se dictó en fecha 22 de febrero de 1996 resolución
en el expediente arriba referenciado, imponiendo a don
Felipe Osado Vivas una sanción consistente en una multa
de doscientas cincuenta mil pesetas (250.000 ptas.) y el
precinto de la máquina durante el plazo de un año, pasado
el mismo sin haber obtenido la autorización de explotación
correspondiente se destruirá, como consecuencia de la
comisión de una infracción de los artículos 4 de la Ley
2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la Comu-
nidad Autónoma, y 23 y 25 del Decreto 181/1987, de
29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de máqui-
nas recreativas y de azar, tipificada como infracción grave
en los artículos 29.1 de la Ley 2/1986 y 46.1 del Decreto
181/1987, en virtud de un acta-pliego de cargos de fecha
14 de diciembre de 1995 en el que se puso de manifiesto
la instalación y funcionamiento en el establecimiento deno-
minado «Bar Gran Poder», sito en la Avenida de Colón,
núm. 10, de la localidad de Gines, de la máquina recrea-
tiva modelo cirsa tutti fruti, serie 95-498, careciendo de
la correspondiente autorización de explotación.

Segundo. Notificada la resolución en fecha 14 de mar-
zo de 1996, el interesado interpone recurso ordinario el
19 de marzo de 1996 formulando las siguientes ale-
gaciones:

- Que no es el propietario de la cafetería «El Gran
Poder», correspondiendo la propiedad a don Francisco
Ramón Cabrera Rodríguez, con DNI 28.716.652 y domi-
cilio en Sevilla, barriada La Oliva, bloque 37-4.º D.

- Que el propietario de la máquina es don Bernabé
Villalón Linero, con DNI 28.378.187 y domicilio en Dos
Hermanas, calle Joselito El Gallo núm. 36, que se llevó
el precinto de la máquina manifestando que la documen-
tación estaba en regla, llevándose la máquina por lo que
ignora su actual paradero.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

Es competencia de la Excma. Sra. Consejera de Gober-
nación, en virtud del artículo 39.8 de la Ley 6/1983, de
21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma, la resolución de los recursos ordinarios
interpuestos al amparo del artículo 114 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, contra las resoluciones de los Directores Generales
de la Consejería.

I I

Debemos comenzar analizando la actitud del recurren-
te a lo largo de la tramitación del expediente sancionador.
El interesado estuvo el 14 de diciembre de 1995 presente
durante la inspección del establecimiento que dio lugar
al acta-pliego de cargos. En el acta-pliego de cargos apa-
rece, es lógico pensar que con su conocimiento y con-
sentimiento, como titular del negocio, y recibe una copia
del acta estampando su firma como prueba. Desde ese
momento tiene pleno conocimiento de los hechos impu-
tados, y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 55.2
del Decreto 181/1987, de 29 de julio, se le concede un
plazo de diez días para formular los descargos que a su
derecho convenga, con la proposición y aportación de
las pruebas que considere oportunas. Pese a lo anterior,
el interesado no realiza ninguna actividad, no aporta nin-
gún escrito ni propone prueba alguna. Podemos considerar

que hasta ese momento la presunción del art. 50 no ha
sido desvirtuada. En su consecuencia, en fecha 22 de febre-
ro de 1996 se dicta la resolución que pone fin al expediente
imponiendo al recurrente una sanción como responsable
de la explotación de una máquina careciendo de la corres-
pondiente autorización. Y es ahora, en vía de recurso, cuan-
do el interesado niega la titularidad tanto sobre el negocio
como sobre la máquina. Sin embargo, su alegación no
viene acompañada de alguna prueba que sustente su afir-
mación, no aporta documento del tipo que sea que avale
que no es titular de la máquina. Es claro que la presunción
del art. 50 es de las que admiten prueba en contrario,
pero no es menos cierto que no resulta concluyente la
alegación del interesado cuando ha dispuesto desde el
14 de diciembre de 1995 para desmentir de manera feha-
ciente su titularidad. El interesado no utiliza ninguno de
los medios de prueba admitidos en derecho para acreditar
que la titularidad no le corresponde, simplemente men-
ciona a dos personas pero sin aportar algún dato que
permita suponer que mantiene con ellos una relación pro-
fesional, sobre todo cuando se ha estado lucrando con
la explotación de la máquina. En definitiva, ante la explo-
tación irregular de la máquina y la falta de otros medios
para determinar el responsable de ello, se acudió a la
presunción establecida en el art. 50 del Decreto 181/1987,
sin que las alegaciones del interesado, carentes de toda
prueba que las acredite, constituyan base suficiente para
desvirtuarla.

I I I

Habiendo sido correctamente tipificada la infracción
y adecuadamente sancionada, debemos concluir que la
resolución impugnada es ajustada a derecho y merece
ser confirmada.

Vistas la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, la Ley 2/1986, de 19 de abril, del
Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma, el Decreto
181/1987, de 29 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento de máquinas recreativas y de azar, y demás normas
concordantes de especial y general aplicación, resuelvo
desestimar el recurso ordinario interpuesto por don Felipe
Osado Vivas, confirmando la resolución recurrida.

Contra la presente resolución -dictada en virtud de
la Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones- que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su notificación,
de acuerdo con lo previsto en el art. 58 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956, previa comunicación a este órgano
administrativo de conformidad con el art. 110.3 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.- El Viceconse-
jero de Gobernación, P.D. (Orden 29.7.85). Fdo.: José
A. Sainz-Pardo Casanova.

Sevilla, 11 de febrero de 1997.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

RESOLUCION de 11 de febrero de 1997, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la adoptada por la Consejera, resolviendo el recurso
ordinario interpuesto por doña Fidela Cantero
G a l l a r d o . E x p e d i e n t e s a n c i o n a d o r
núm. SAN/EP/206/95/SE.


